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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertar-

se en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
a'ditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todo» los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid— Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-mestre, 24, yun año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fnera deMadrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y80 al año.Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Pehgros,3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente pormediode carta alaAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción. .

ídem judiciales, línea o fracción. . . . . 0,50 pesstu
1,00

—
1,00

—
2,00

—ídem oficiales, línea o fracción

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
teléfono 12.642.— apastado 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

ídem particulares

Número suelto, SO céntimos
A particulares, 60 céntimos

Pá&TÍ OFICIAL cada uno de los términos municipales
invadidos, especificando si los traba-
jo» se han hecho por las Juntas loca-
íes o por los dueños de los terrenos.
Igalmente manifestarán los citados
Ingenieros qué propietarios son los
que no se prestan a realizar la campa-
ña, para tomar con ellos las medidas
de rigor necesarias, toda vez que el
artículo 63 de la Ley determina que
no podrán oponerse bajo ningún pre
texto a que la Junta local proceda
dentro de sus fincas a usar los proce-
dimientos de extinción.

cho a ello puedan hacer las oportunas
reclamaciones, dentro del plazo de
tres meses, a contar desde la publi-
cación de este anuncio.

contarse desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Bolb-
tín Oficial de la provincia de Ma-
drid, la información pública regla-
mentaria, sobre el proyecto de un fe
rrocarril secundario, sin garantía de
interés por el Estado, que partiendo
de la actual terminación del tranvía
del Colegio de la Paloma, termine en
la Colonia de Peña Grande, en térmi-
no municipal de Fuencarral, cuya
oonoesión solicita la Compañía Madri-
leña de Urbanización.

Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D. g), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

Número de orden, 1; número de
origen, 552; fecha de la imposición, 2
deDiciembre de 1927; procedencia, Ma-
drid; destino, Rhin; destinatario, Al-
fonse Brane; valor declarado, 10 pe-
setas; clase del objeto, P. V.su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Número de orden, 2; número de
origen, 26; fecha de la imposición, 11
de Diciembre de 1927; procedencia,
Madrid; destino, Priego (Cuenca);
destinataria, Alejandra Alarcón; va
lor deolarado, 26 pesetas; clase del
objeto, P. V.

Para los fines de la mencionada
información, estará expuesto al pú-
blico, durante el referido plazo de
veinte días, en la Seccióa de Fomen-
to, Jefatura de Obras Públicas da la
provincia, plaza de la Independencia,
número 8, en los días y horas hábiles
de oficina, un ejemplar del citado
proyecto, a fin de que, en el mismo
plazo, puedan formularse las recla-
maciones que sean procedentes por
los que pudieran resultar perjudi-
cados.

Familia. Tercero. Que por los Gobernadores
civiles se impongan cuantas sanciones
sean precisas y que fija la Ley para
aquellas Juntas locales, propietarios o
colonos que incurran en infracciones
de las mismas, dand» conocimiento a
este Ministerio de los casos que ocu-
rran.

MINISTERIODE ECONOMÍA NACIONAL
Número de orden, 3; número de

origen, 13; fecha de la imposición,
Diciembre de 1927; procedencia, Ma-
drid; destino, Melilla;EleuterioD. Ji-
ménez; valor declarado, 25 pesetas;
clase del objeto, P. V.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Comenzada la época en
que, con arreglo al artículo 64 de la
vigente ley de Defensa contra las pla-
gas del campo, de 21 de Mayo de
1908, deben llevarse a cabo los traba-
jos de saneamiento de los terrenos in-
vadidos por el germen de langosta, y
dispuesto este Ministerio a que la Ley
se cumpla inexorablemente en todas
sus partes, ejecutándose las labores de
escarificación, llamadas de invierno,
por cuantos estén obligados a ellas,
sin excusa nipretexto alguno, dada la
importancia de esta campaña, de po-
sitivos resultados para el tratamiento
de la plaga, como la práctica viene
demostrando, y atenuarla hasta donde
sea posible en todo el tiempo que la
Ley ordena que se verifiquen dichos
trabajos, S. M.el Rey (q. D.g.) se ha
servido disponer:

Cuarto. Que se procure, por cuan-
tos medios se estimen necesarios, la
mayor actividad, hasta el 31 del pró-
ximo mes de Enero, en la roturación
y saneamiento de cuantas hectáreas
aparezcan invadidas, realizándose to-
do ello conforme queda especificado
y sin rebasar la fecha dicha; y

Número de orden, 4; número de
origen, 16; fecha de la imposición, 21
de Diciembre de 1927; procedencia,
Madrid; destino, San Sebastián; des-
tinatario, Juan Zubiaurre, 1.500 pe-
setas; clase del objeto, P. V.

Madrid, 3 de Diciembre de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
(D.-202)

Quinto. Que se exija a las Juntas
locales de los términos invadidos la
inmediata formación de los presupues-
tos que determinan los artículos 70 y
71 de la referida ley de Plagas para el
caio en que los propietarios no hagan
por su cuenta las operaciones de ex-
tinción a que están obligado».

Número de orden, 5; número de
origen, 13; fecha de la imposición, 19
de Diciembre de 1927; procedencia,
Madrid; destino, Atenas; destinata-
rio, Andrés Elliadi;valor declarado,
pesetas 100; clase del objeto, P. V.

Carreteras
—

Expropiaciones
Rectificada por la Alcaldía de To-

rrelaguna la relación de propietarios
a quienes se exproapian fincas, en
aquel término municipal, con motivo
de la construcción del trozo primero
de la Sección de Torrelaguna a Man-
zanares, correspondiente a la carre-
tera de tercer orden de Torrelaguna a
El Escorial por Guadalix y Chozas de
la Sierra, he acordado publicarla a
continuación, a fin de que las Corpo-
raciones o particulares a quienes af _c-

ta dicha expropiación, puedan presen-
tar, en el plazo de veinte días, a
contar de la fecha de esta publica-
ción, las reclamaciones que consideren
oportunas contra la necesidad de la
ocupación de sus fincas, debiendo ha-
cerse estas reclamaciones ante la cita-
da Alcaldía, bien sea verbalmente o
por escrito, según lo dispuesto en el
artículo 17 de la vigente ley de Expro-
piación forzosa y 24 del Reglamento
para su aplicación.

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 170 del vigente Regla-
mento para el régimen y servicio de
este Ramo.De Real orden locomunicoaV. I.pa-

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 20 de Noviembre de 1928

ANDES

Madrid, 4 de Diciembre de 1928.
El Subdirector general,

(Firmado.
Primero. Que se recuerde a los Go-

bernadores civiles de las provincias
invadidas, a los Consejos Provinciales
de Fomento y a los Ingenieros Jefes
de las Secciones Agronómicas que el
plazo legal para llevar a cabo el sa-
neamiento de los terrenos invadidos
por el germen de langosta comenzará
antes de 1.° de Diciembre próximo y
terminará el 31 de Enero siguiente,
debiendo obligar, cada uno en su esfe-
ra> a las Juntas locales de Informa-
ciones agrícolas a que realicen los tra-
bajos por sí o por los propietarios que
estén obligados a ello.

(Núm. 3.369) (Núm. 3.367)

MINISTERIO DEILA GOBERNACIÓN gobierno Ghdl
DIRECCIÓN GENERAL

DE COMUNICACIONES Jefatura de Obras Públicas

cobbeo s
Fomento

—
Ferrocarriles

En cumplimiento de la orden de la
Dirección general de Ferrocarriles y
Tranvías, de fecha 26 de Noviembre
último, y a los tfectos de lo dispuesto
en la Ley general de Obras Públicas,
y en el artículo 40 del Reglamento de
12 de Agosto de 1912 para la aplica-
ción de la ley de Ferrocarriles secun-
darios y estratégicos, de 23 de Febre-
ro del mismo año, se abre, por térmi-
no de veinte días, que comenzarán a

Archivo general

Relacien de los pliegos de valores
declarados y objetos asegurados cadu
cados que, cumplido el plazo regla-
mentario de depósito en este Negocia-
do, se anuncian en la Gaceta de Ma-
drid y Boletines Oficiales de las pro-
vincias de origen y destino, para que
las personas que se crean con dere-

Segundo. Que oon el fin de cono-
Ce*~ el estado de los trabajos que se
Jayán realizando, los Ingenieros Je-
íes de las Secciones agronómicas, sin
excusa ni pretexto, remitirán sema*
nalmente a ese Centro Directivo una
•"elación de las hectáreas saneadas en

BELACIÓN QUE SE CITA

Número de orden, nombre de los pro-
pietarios, su residencia, clases de terre-

nos, nombre del colono, su residencia
1, Ayuntamiento de Torrelaguna,

erial; 2, señor Marqués de Linares,
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Madrid, eras y labor, D. Mariano
Martín Nieto, Torrelaguna; 3, D.Ma-
nuel Vera Laso, Torrelaguna, labor,
el propietario; 4, señor Marqués de
Linares, Madrid, labor, D. Mariano
Martín Nieto, Torrelaguna; 5, D.Flo-
rencio Cid Abad, Torrelaguna, labor,
el propietario; 6, Juan Sanz Rincón,
Madrid, labor, D. Benito Martín, To
rrelaguna; 7, Florencio Cid Abad,
Torrelaguna, labor, el propietario;
8, Gregrorio García y García, Torre-
laguna, labor, D. Juan García, Torre
laguna; 9, Manuel Vera Laso, Torre-
laguna, labor, Telesforo Paredes, To-
rrelaguna; 10, Ju'io Sanz Vera, To-
rrelaguna, labor, Casimiro Rodríguez,
Torrelaguna; 11, Florencio Cid Abad,
Torrelaguna, labor, el propietario,
Torrelaguna; Í2, señor Marqués de
Linares, Madrid, labor, D. Andrés
Blanco, Torrelaguna; 13, señores he-
rederos deD. Lorenzo Martínez, Ma-
drid, labor, Julián Cid, Torrelaguna;
14, D. Antonio Sangil Villanueva,
Torrelaguna, labor, Manuel Díaz, To-
rrelaguna; 15, Antonio Sangil Villa-
nueva, Torrelaguna, labor, el propie-
tario; 16, doña Celedonia Jabardo,
viuda de D.Prudencio Cid y Cid, To
irelaguna, labor, D. Gonzalo Cid Ja-
bardo, Torrelaguna; 17, D. Antonio
Sangil Villanueva, Torrelaguna, la-
bor, Telesforo Paredes, Torrelaguna;
18, Vicente Barahona, Torrelaguna,
labor, Román Calcedo, Torrelaguna;
19, Fructuoso Cid Abad, Torrela-
guna, labor, Josó Cid, Torrelaguna;
20, Florencio Cid Abad, Torrelaguna,
labor, el propietario; 21, señores here
deros de D. Lorenzo Martínez, Ma-
drid, labor, D.Francisco Lucas Quin-
tas, Torrelaguna; 22, señores herede
ros deD. Zacarías Rodríguez, Torre-
laguna, labor, el propietario; 23, don
Antonio Saugil Villanueva, Torrela-
guna, labor, el propietario; 24, Am-
brosio Díaz, Torrelaguna, labor, el
propietario; 25, Juan Sanz Rincón,
Torrelaguna, labor, D. Benito Mar-
tín, Torrelaguna; 26, señores herede-
ros de D. Zacarías Rodríguez, Torre-
laguna, labor, el propietario; 27, se-
ñores herederos de D. Lorenzo Mar-
tínez, Madrid, labor, D.Agapito Her-
nanz, Torrelaguna; 28, D. Alejandro
Huerta Hernanz, Torrelaguna, labor,
el propietario; 29, Gregorio García y
García, Torrelaguna, labor, D. Jacin-
to Rodríguez Barbi, Torrelaguna;
30, Manuel Vera Laso, Torrelaguna,
labor, D. Telesforo Paredes, Torrela-
guna; 31, Manuel Vera Laso, Torrela-
guna, labor. Telesforo Paredes, To-
rrelaguna; 32, Agapito Hernanz de la
Morena, Torrelaguna, labor, el pro-
pietario; 33, Alejandro Huerta Her-
nanz, Torrelaguna, labor, el propie-
tario; 34, Agapito Hernanz de la Mo-
rena, Torrelaguna, labor, el propie-
tario; 35, doña Celedonia Jabardo,
viuda de D Prudencio Cid y Cid,
Torrelaguna, labor, D. Gonzalo Gil
Jabardo, Torrelaguna; 36, D.Manuel
Vera Laso, Torrelaguna, labor, Teles-
foro Paredes, Torrelaguna; 37, Gon-
zalo Sanz Vera, Madrid, labor, Ma-
riano Paredes, Torrelaguna; 38, Juan
Martínez, Madrid, labor, Guillermo
Barbi, Torrelaguna; 39, doña Brígida
Sanz y Sanz, Madrid, labor, Benito
Martín Nieto, Torrelaguna; 40, don
Agapito Hernanz de la Morena, To-
rrelaguna, viñedo cercado, el propie-
tario; 41, Benito Martín, Torrelaguna,
labor de riego y cercada, el propieta-
rio; 42, Alejandro Huerta Hernanz,
Torrelsgnna, labor cercada, el pro-
pietario; 43, doña Esperanza Martín
Abad, Madrid, labor cercada, al pro-
pietario; 44, D.Ricardo Sana Martín,
Torrelaguna, labor cercada, el pro-
pietario; 45, Arroyo del Vadillo;

46, doña Adelaida Vera y Gil, Villa-
verde, labor y viñedo, D. Andrés
Hernanz Yebes, Torrelaguna; 47, don
Pedro Sebastián lbáñez, Torrelaguna,
labor y arbolado, el propietario;
48, Canal de Isabel II,Canal Trans
versal; 49, Camino de Redueña;
50, Canal de Isabel II,pastos, el pro-
pietario; 51, Camino de la Cañada
del Faro; 52, D.Andrés Vera y Quin-
tana, Torrelaguna, viñedo y olivos,
el propietario; 53, Camino de la R9
dueña; 54, D. Ricardo Vera y Laso,
Torrelaguna, labor y olivos, D. Gre
gorio Martín, Torrelaguna; 55, Arro-
yo de Santa Lucía; 56, D. Antonio
Sangil Villanueva, Torrelaguna, la-
bor y olivos, el propietario; 67, Ca-
mino de Redueña; 58, D. Antonio
Sangil Villanueva, Torrelaguna, la-
bor y olivos, D.Félix Martín, Torre
laguna; 59, Agapito Hernanz de la
Morena, Torrelaguna, labor, el pro-
pietario; 60, Camino del Rebollosillo;
61, doña María Ordobás, viuda de
Báez, Madrid, labor, D.Josó Arguijo,
Torrelaguna; 62, Celedonia Jabardo,
viuda de D.Prudencio Cid y Cid, To-
rrelaguna, labor, Constantino Vera,
Torrelaguna; 63, Camino de los Sali-
neros y D.Felipe González Arguijo,
Torrelaguna, viña y olivos, el propie-
tario; 64, doña Luisa Losada López,
Torrelaguna, labor, D. Benito Mon-
tero, Torrelaguna; 65, D. Manuel Es-
teban Barrio, Torrelaguna, viñedo y
olivos, el propietario; 66, Guillermo
Barbi, Torrelaguna, labor, el propie-
tario; 67, Valentín Huerta, Torrela-
guna, labor, el propietario; 68, Juan
Martínez, Madrid, labor, D. Francis-
co Lucas, Torrelaguna; 69, Ramón
Rodríguez, Torrelaguna, labor y oli-
vos, el propietario; 70, doña Dolores
González, Torrelaguna, viñedo y oli-
vos, la propietaria; 71, D. Antonio
Sangil, Torrelaguna, labor, el propie-
tario; 72, Manuel Vera y Laso, Torre-
laguna, labor, D. Telesforo Paredes;
73, doña Esperanza Martín Abad,
Torrelaguna, labor, Francisco Martín
Abad; 74, Esperanza Martín Abad,
Torrelaguna, viña y olivos, Francisco
Martín Abad; 75, herederos de don
Ricardo Sanz Martín, Torrelaguna,
viña y olivos, el nropietario; 76, don
Ricardo Morena Lucas, Torrelaguna,
viña y olivos, el propietario.

Tesorería -Contaduría áe Hasieada c) No padecer enfermedad crónicani defecto físico que dificulte o irano>sibilite el cumplimiento de los debe-
res de su cargo.

DE LA

PROVlNei/\ DE MHDRIO
d) Saber leer y escribir correcta-

mente, y poseer conocimiento de ka
operaciones aritméticas.

EDICTO

ElRecaudador de la Hacienda del
distrito del Hospital, en virtud de las
atribueionesy facultades que le confie-
re la vigente Instrucción de Recauda-
ción, ha acordado que D.José Luis Le-
caroz Leal cese en el cargo de Auxiliar
de dicha Recaudación, en sus perío-
dos voluntario y ejecutivo; habiendo
nombrado, en su sustitución, Auxiliar
de la misma, para ambos períodos, a
D. Juan Manuel Casero Molins,cese
y nombramiento que tuvieron lugar
en 1.° de Octubre próximo pasado.

e) Poseer conocimientos elementa-
les de los problemas de desinfección
en general.

3.a En igualdad de condicionesserán preferidos los que hallan pres!
tado servicios en Centros ofioiales de
Desinfección o en servicio de índolesemejante, presentando, al efecto, los
oportunos justificantes.

4.a Las solicitudes, conveniente-
mente documentadas, se presentarán
en el Registro general de la Secreta-ría, en los días y horas hábiles, du-
rante el plazo de veinte días, a contarde la fecha do la publicación de laconvocatoria en el Boletín Oficial de
la provincia, debiendo anunciarse
también en el Bolentin Municipal de
Madrid y en algún diario de la Capi-
tal, debiendo abonar en el acto de la
presentación de documentos la canti-
dad de 20 pesetas, en concepto de de-
rechos de inscripción.

Lo que se pone en conocimiento de
las Autoridades y contribuyentes del
distrito del Hospital de esta Corte.

Madrid, 5 de Diciembre de 1928.
El Tesorero Contador,

Manuel Ulloa

Dirección general te Seguridad
5.a Para resolver el concurso se

constituirá un Jurado formado por el
señor Presidente de laComisión quin-
ta, como Presidente; el señor Director
del Laboratorio Municipal y unMaes-
tro de los Colegios de Nuestra Señora
de la Paloma, como Vocales.

Secretaria. —
Establecimientos

Con esta fecha se eleva al Ministe-
rio de la Gobernación recurso de al-
zada interpuesto por D. Ramón Pérez
Martínez, dueño de la taberna, sita
en la calle de la Corredera Alta, nú-
mero 23, contra multas de esta Di-
rección general, de 50 y 100 pesetas,
que le fueron impuestas por provi-
dencias de 7 y 12 de Noviembre últi
mo, por infracción a las disposiciones
sobre esta clase de establecimientos.

6.a El Jurado, además de estudiar
las instancias presentadas, someterá
a los solicitantes a un examen para la
comprobación de los conocimientos a
que hace referencia la base segunda
en sus apartados d) y e), así como la
comprobación de lo estipulado en el
apartado c) de dicha base segunda.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
venido en el Reglamento de procedi-
mientos Administrativos de 22 de
Abril de 189'^ se hace público por
medio de este Boletín Oficial, para
general conocimiento.

7.a El Jurado elevará a la Exce-
lentísima Comisión Municipal Perma-
nente propuesta unipersonal para ca-
da vacante, que no podrá ser am-
pliada por ninguna razón nipretexto.

Lo que se anuncia al público para
su debido conocimiento.

Madrid, 6 de Diciembre de 1928.
El Director general,
P. D.El Subdirector,

Manuel Alvarez Caparros
Madrid, 6 de Diciciembre de 1928.

El Secretario,
F. Ruano

(0.-357)líosmflüÉiiTo be umum
Madrid, 13 dEoviembre de 1928.

SI Gobernador,
.os Martín Alvarez

Secretaria .—Negociado 5.° fl Yü fí T ñ j«iE¡iT 0 S
El Excelentísimo Ayuntamiento

Pleno, en sesión celebrada el 3 del
actual, ratificando el acuerdo de la
Excelentísima Comisión Municipal
Permanente tomado en sesión de 25
de Octubre último, se ha servido
acordar la provisión, mediante con-
curso, de tres plazas vacantes de Ins
poetares de Policía Sanitaria, dotadas
con el haber anual de 2.175 pesetas,
con arreglo a las siguientes bases:

ALGETE
Capitanía General de la primera Región Don Gabriel Tellaeche y López de

María, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento Constitucional de Al-
gete,Juzgado Militar

Hago saber: Que acordada por este
Ayuntamiento Pleno prorrogar la vi-
gencia de las ordenanzas municipales
de los arbitrios de pesas y medidas,
industrias callejeras y ambulantes*
Matadero, Cementerio y de indus-
trial, durante dos ejercicios, a partir
de 31 de Diciembre actual, dicho
acuerdo se expone al público, Por
quince días, para que durante dicho
plazo puedan interponerse reclama-
ciones contra el mismo.

ANUNCIO DE SUBASTA

En Madrid y por este Juzgado, se
ha acordado que el día 24 del próxi-
mo Diciembre, a las once horas, y en
las Prisiones Militares de esta Plaza,
tenga lugar la última y definitiva su-
basta, sin sujeción a tipo, de varias
alhajas y efectos de plata y metal,
para cubrir la cantidad que ha de
abonar, como responsabilidad civil,
D. Josó Araujo Moreno, según lo or-
denado por el "Consejo Supremo de
Guerra y Marina, quedando a dispo
sición de los licitadores en dicho lo-
cal la relación de los efectos.

1.a *-*e convoca a concurso para
proveer tres vacantes de Inspectores
de Policía Sanitaria, dotadas con elhaber anual de 2.175 pesetas.

2.a Los concursantes deberán re-
unir las siguientes condiciones:

a) Ser español y estar comprendi-
dos entre los veintitrés y cuarenta y
cinco años de edad, ambos inclusive,
lo que justificarán con la correspon-
diente certificación del acta de naci
miento del Registro Civil,debidamen-
te legalizada si correspondiese a de-
marcación Notarial distinta a la deMadrid.

Algete, a 4 de Diciembre de 1928
ElAlcalde,

Gabriel Tellaeche
Madrid, 28 de Noviembre de 1928 (Núm. 3.379)

ElSecretario, ALDEADEL FRESNO
Don Cirilo Granizo Martín, AlcaldeJoaquín Martínez

b) No hallarse incapacitado paraejercer cargos públicos, lo que justifi-
carán con la certificación del Registro
de penados y rabaldes, yde buena con-ducta, expedido por la Alcaldía res-
pectiva.

constitucional de Aldea del Fresno,
T.# B.°

El Jmez,
Gómai Sevilla
(Núm. S.556) (E.—816)

Hago sabar: Que conforme a los *>•"

tíeulos 3.° y 4.* del Real deoreto de 7
de Junio de 1891 y 2.° de la Instruc-
ción de 22 de Mayo de 1923, esta Co-
misión Municipal Permanente ha
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acordadolas condiciones paraalarrien-
do, en pública subasta, del arbitrio de
pesas y medidas, establecido con el
carácter de obligatorio, para el próxi
mo año de 1929, para cuyo remate
servirá de tipo la cantidad de 2.000
pesetas a que ascienda el ingreso fija-
do en el presupuesto aprobado por el
Ayuntamiento Pleno, y habrá de ce-
lebrarse en estas Casas Consistoriales,
el día 15 de los corrientes, a las once
de su mañana, con sujeción a las con-
diciones que aparecen fijadas en el
respectivo pliego y en la tarifa que
se acompaña al expedí» nte de su ra-
zón, el cual se halla de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, siendo la duración de un
año, empezando a contarse desde l.e
de Enero de 1929 a 31 de Diciembre
de 1929.

quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6." del mencionado
Reglamento.

El presupuesto municipal ordina-
rio de esta Villa formado para el ejer
cicio de 1929, aprobado por el Ayun
tamiento Pleno, se encuentra expues-
toal público, en la decretaría de esta
Corporación, por término de quince
días, contados desde el siguiente a la
fecha de este anuncio, de conformidad
con el Estatuto y Reglamento de Ha
cienda Municipal, a fin de que pueda
ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las entidades
interesadas y formular las reclama
ciones que estimen convenientes.

nario para el ejercicio de 1929, estará
de manifiesto al público, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días, durante cuyo
plazo y diez días más podrán los ve-
cinos presentar contra el mismo las
reclamaciones que estimen convenien-
tes, ante quien y como corresponde,
con arreglo al artículo 31<) y siguien-
tes del Estatuto Municipal vigente.

Gascones, a 14 de Noviembre de
1928.

Dado en Collado Villalba, a 15 de
Noviembre de 1928.

El Alcalde,
Carlos Martín

(Núm. 3.177)

Las ordenanzas para la exacción de
derechos por aprovechamiento de are-
nas y materiales de construcción, por
industrias callejeras y ambulantes,
por licencias para construcciones, por
servicios de Matadero, por sepulturas
a perpetuidad, por canteras en terre-
nos de propios y por gasolina, se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, las que han sido aproba-
das por este Ayuntamiento Pleno, du-
rante cuyo plazo se admitirán las
reclamaciones que formulen los inte-
resados legítimos como determina el
artículo 322 del Estatuto Municipal.

Collado Villalba,15 de Noviembre
de 1928.

El Alcalde,

El Álamo, 3 de Diciembre de 1928
El Alcalde,

Doroteo Ortega

Mariano Gil
(Núm. 3.157)

GRIÑON

EL ATAZAR La memoria de prórroga del actual
presupuesto ordinario que preceptúan
los artículos ¡295 del Estatuto y 5.°
del Reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, aprobado por la Comisión
Permauente para el año de 1929, y
las calificaciones reglamentarias, que-
dan expuestas al público, en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por término
de ocho días, para que durante el
mismo y otros ocho días más puedan
formularse ante el Ayuntamiento
cuantas reclamaciones se estimen con-

El Ayuntamiento Pleno que tengo
el honor de prisidir, en sesión de hoy,
ha acordado la prórroga del presu-
puesto municipal ordinario del co-
rriente ejercicio para el año 1929, de
conformidad con lo también acordado
por la Comisión Municipal Permanen-
te en su sesión del 7 de Octubre

Lo que se anuncia al público en
cumplimienoo del articule 29 de la
Instrucción de 22 de Mayo de 1923,
advirtiendo que se admitirán recla-
maciones acerca de las condiciones
expresadas hasta el día 12 del actual.

Aldea dal Fresno, 1.° de Diciem-
bre 1928.

último

P. S. M.
Amado Ruiz

Lo que se hace público, por término
de quince días, para oír reclamaciones.El Alcalde,

Carlos MartínOiri1o Granizo

(Núm. 3.384)

El Atazar, 15 de Noviembre de
1928.

venientes

(Núm. 3.177) Griñón, 8 de Noviembre de 1928.
El Alcalde,

Pablo Vivar

(E.-825) El Alcalde,
Marcos GarozARANJUEZ

CUBAS

Propuesta por la Comisión Perma-
nente la transferencia de crédito den-
tro del presupuesto ordinario a que se
refiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público,
en la Secretaría Municipal, por térmi-
no de quince días, para que durante
dicho plazo puedan formularse recla-
maciones ante el AyuntamientoPleno.

La Memoria de prórroga del actual
presupuesto ordinario que preceptúan
los artículos 295 del Estatuto y5.° del
Reglamento de Hacienda Municipal,
aprobada por la Comisión Municipal
Permanente para el próximo de 1929
y las certificaciones reglamentarias,
quedan expuestas al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, para que durante
el mismo y otros ocho días más pue
dan.'formularse, ante elAyuntamiento,
cuantas observaciones se estimen con-
venientes.

(Núm. 3.167) (Núm. 3.109)

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA HORTALEZA
Est» Ayuntamiento Pleno, en la

sesión de hoy, ha aprobado el presu-
puesto ordinario formado para el año
de 1929, y se expone al público, en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edic-
to, según ordena el artículo 300 del
Estatuto Munioipal y el 5.° del Re
glamento de la Hacienda Municipal a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas, y for-
mularse "ante la Delegación de Ha-
cienda de la provincia reclamaciones
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Esta-
tuto y conforme al artículo 6.* del
Reglamento mencionado.

Para conocimiento de este vecin-
dario se hace saber, por medio del pre-
sente, que este Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 13 del mes en curso,
acordó, por unanimidad, reformar la
escala de gravamen del arbitrio sobre
inquilinatos en esta forma:

Lo que se hace público por medio
del presente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

De 100 pesetas a 149,99 el 8 por
100.

De 150 a 199,99 el 9 por 100

Cubas, a 8 de Noviembre de 1928.
El Alcalde,

Antonio M. Crespo
(Núm. 3.077)

Lo que se anuncia por plazo de
quince días, a fin de que los interesa-
dos correspondientes que se estimen
perjudicados puedan hacer las recla-
maciones oportunas.

Aranjuez, a 5 de Diciembre del928.
El Alcalde,

Deodoro Valle
CHAMARTÍNDE LA ROSA Hortaleza, 14 de Noviembre de

1928.BUSTARVIEJO
Con arreglo a lo que preceptúa el

Reglamento de Hacienda Municipal,
se anuncia al público que en la Secre-
taría municipal se halla de manifiesto
para oír reclamaciones, durante quin
ce días, el expediente de suplemento
de crédito aprobado por la Comisión
Municipal Permanente, para dotarlos
siguientes Capítulos y artículos del
Presupuesto municipal.

El apéndice al padrón de la riqu.za
rústica de este térm;no municipal para
los efectos tributarios de 1929, queda
expuesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de ocho días, para oír reclamaciones
contra errores aritméticos, duplici-
dad o de copia, transcurridos los cua-
les no se admitirán ninguna.

,E1 Alcalde,
Federico NúñezTambién se encuentran a disposi-

ción del público por igual período de
tiempo, las ordenanzas aprobadas por
el mismo Ayuntamiento, relativas a
la exacción municipal sobre derechos
y tasas y arbitrios contenidos en el
expresado Presupuesto, a los efectos
de reclamación.

(Núm. 3.155)

HUMANES DE MADRID
Habiendo aprobado la Comisión Mu-

nicipal Permanente de este Ayunta-
miento el proyecto de modificaciones
al presupuesto ordinario del corriente
año para la formación del presupuesto
que habrá de regir en el próximo año
de 1929, queda expuesto aquel docu-
mento, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días
hábiles, que se contarán a partir del
siguiente a la fecha en que este edicto
apareciere en el Boletín Oficial de la
provincia, para que pueda ser exami-
nado por cuantas personas lo deseen,
yie puedan formular en dicho plazo y
en los ochos días siguientes las recla-
maciones uobservaciones que se esti-
man oportunas, por escrito, todo con-
forma a los artículos 295 del Estatuto
Municipal vigente y57 del Reglamen-
to de la Haoienda Municipal fecha 23
de Agosto de 1924.

Bustarviejo, a 5 de Diciembre de
ÍO~KJ, Al*Capítulo II,artículo 3.°, concepto

148, 5.000 pesetas, cuya cantidad
será abonada con cargo al sobrante de
la liquidación del pasado Presupuesto
de 1927.

Fresnedillas de la Oliva, 23 de No-
viembre de 1928.

El Alcalde, El Alcalde,
Lorenzo VenturaJosó García

(Núm. 3.376) (Núm. 3.387)
Chamartín de la Rosa, a 12 de No-

viembre de 1928.COLLADO VILLALBA GARGANTILLA
\u25a0Don Carlos Martín Buitrón, Alcalde El Alcalde,

Miguel Más
Se hallan terminados y expuestos

al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamacio-
nes, los documentos siguientes:

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Collado Villalba,

EL ÁLAMOHago saber: Que en sesión del día
de ayer ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año de
1929, y se expone al público, en la Se-
cretaría de esta Corporación, por tér-
mino de quinee días, contados desde
el siguiente a la fecha de este adicto,
según ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el 5.° del Regla-
mento de la Hacienda Municipal fe-
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de que
Pueda ser examinado por loa contri
"oyentes de este Municipio y por las
eütidades interesadas y formularse re-

damaciones ante la Delegación de
\u25a0üacienda ¿de la provincia por eual-

Formado el proyecto de presupuesto
municipal ordinario de esta Villapara
el próximo ejercicio de 1929, apro-
bado por la Comisión Municipal Per-
manente, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de ocho días, oon

arreglo al artículo 235 del vigente Es-
tatuto Municipal, duran ta cuyo plazo
podrá todo habitante dal término for-
mular respecto al mismo las reclama
ciones que estimen convenientes.

El Álamo. 31 da Noviembre de
l._Kj__________fl

La matrícula industrial para el año
de 1929, por espacio de diez días.

El padrón de la Patente Nacional
de los vehículos de tracción mecánica
para el año expresado, por espacio de
quince días.

Gargantilla, a 10 de Noviembre de
1928.

Humanes de Madrid, a 19 de No-
viembre de 1928.

El Alcalde,
Sebastián Domínguez

(Núm. 3.108)

El Alcalde,
Valeriano Lunar

(Núm. 3.217)

LA ACEBEDA
El Secretario,

Bienvenido López

GASCONES
Aprobado por el Ayuntamiento Pie

-
no el presupuesto municipal ordina-

Aprobado por el Ayuntamiento
Pleno el presupuesto municipal ordi-
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rio de este Municipio para el año pro
ximo de 1929, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días
a los efectos del artículo 300 y si'
guientes del Estatuto Municipal vi'

Segunda. Que para tomar parte enla subasta deberán los licitadores consignar, previamente, en la mesa del"Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, el diez por ciento A
'

dicha suma, sin cuyo requisito no s&-rán admitidos; y

Si alguna subasta quedare desierta
se celebrará una segunda a los diez
días siguientes.

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial de esta Corte, a
instancia de Julio Flórez Cañozarez
y otros tres más, contra D. Josó Fé-
lixFernández y otros, sobre reclama-
ción de salarios, el señor Juez Presi-
dente ha acordado se cite a dicho de
mandado, que habitó en la calle de
Lanuza, 24, y cuyo actual paradero
se ignora, por medio de cédula que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que el día 1.* de
Diciembre próximo, a las once de su
mañana, comparezca en expresado
Tribunal, sita en el Palacio de Justi
cia, entrada por la calle de Bárbara
de Braganza, 1, con el fin de celebrar
el juicio, previniéndole lo haga con
todos los medios de prueba de que in
tente valerse.

Miraflores de la Sierra, 1." de Di
ciembre de 1928.

El Alcalde,
Jerónimo Sastregente

La Acebeda, 16 de Noviembre de
1928.

(Núm. 8.329) (E.-806) Tercera. Que tales consignaciones
se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo de terminado el re"
mate, excepto la que corresponda almejor postor, la cual se conservará almismo como garantía al cumplimiento
de su obligación, y, en su caso, como
parte de pago.

PARLAEl Alcalde,
El día 16 del actual, de once a doce

de la mañana, tendrá lugar, en la
Sala Capitular de este Ayuntamiento,
la subasta de los arbitrios de carnes
frescas y saladas, el de bebidas espi
rituosas y alcoholes, y el de servicios
de Matadero y acarreo de carnes, y de
almotacenía y repeso, y el de pesas y
medidas, para el año 1929.

Benito Espinosa
(Núm. 3.218)

LAS NAVAS
El Ayuntamiento que presido tiene

acordado la prórroga del Presupuesto
ordinario del año de 1928 para que
rija en 1929, lo que se hace público
para que los vecinos de esta localidad
puedan hacer las reclamaciones que
crean oportunas, dentro del término
legal.

Madrid, 23 de Noviembre de 1928
ElSecretario,

José María de Antonio
Abarrátegui (C—368)Los pliegos de condiciones y tipos

de subasta, que se verificarán por pu
jas a la llana, están de manifiesto en
Secretaría, para conocimiento de todos
los vecinos y del público en general.

Parla, 3 de Diciembre de 1928.
El Alcalde,

Balbino Bermejo

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial y sirva de cédula de citación
al demandado D. Josó Félix Fernán
dez, expido la presente que firmo en
Madrid, a 17 de Noviembre de 1928

ElSecretario.
Francisco de P. Rives

CENTRO
Barnés Platero (Pedro), natural deMadrid, de estado soltero, profesión

albañii, de veinticuatro años, hijo deJulián y de Rita, domiciliado última-
mente en la calle del Amparo, núme-
ro 36, piso segundo derecha, procesa-
do por hurto, en causa número 712 de
1928, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de
D. Ricardo Gómez García, para serreducido a prisión deretada en la
mencionada causa.

Las Navas de Buitrago, 15 de No-
viembre de 1928.

El Alcalde,
Juan del Pozo

(Núm. 3.252) (C.~ 374)(Núm. 3.264) (E.— 827)

LAS ROZAS DE MADRID PROflSliCíáS JUDICIALES
Aprobado por este Ayuntamiento

Pleno el presupuesto municipal or-
dinario, para el ejercicio de 1929, es-
tará de manifiesto al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, to-
dos los días laborables, de diez a doce,
por espacio de quince días, durante
cuyo plazo y diez días más podrán
los veeino presentar contra el mismo
las reclamaciones que estimen conve-
nientes, ante quien y como correspon-
de, con arreglo al artículo 300 y si-
guientes del Estatuto Municipal vi-

TRIBUNAL PRO V7.NCIAL
BK LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
Juzgados de primera instancia

CONGRESO
ElProcurador D. Eduardo Morales

Díaz, en nombre del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta Corte, ha in-
terpuesto recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante el Tribunal Provincial,
contra el acuerdo del excelentísimo
señor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, de 21 de Diciembre de 1926,
que fija en 4.583,70 pesetas el precio
por expropiación del solar de la casa
número 1 de la calle del Sombrerete,
de esta Corte, propiedad de D.Felipe
Franco de la Hera, y dicho Tribunal
ha mandado que se publique el pre
senté anuncio en el Boletín Oficial
de laprovincia, para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en el
negocio y quieran coadyuvar en él a
la Administración.

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga
do de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, en la pieza sepa-
rada, sobre adjudicación al Estado de
una fianza prestada por D. Josó Ro-
dríguez Puebla para garantir la liber
tad provisional del procesado Anto
nio García Ambrona, en el sumario
instruido con el número 118 de 1927,
por abusos deshonestos, se anuncia la
venta, en pública subasta, por terce-
ra vez y sin sujeción a tipo, de dife
rentes biene» muebles, propios de una
Academia o Colegio, embargados a
dicho fiador, tasados en 411 pesetas.

Madrid, 30 de Noviembre de 1928.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B.--1.884)

Juzgados municipales
gente

UNIVERSIDADLas Rozas, 3 de Diciembre de 1928
El Alcalde,

José Bautista

_ Por acuerdo del señor Juez muni-
cipal del distrito de la Universidad,
en diligencias seguidas para hacer
efectiva una multa impuesta por el
excelentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia, como Presidente
de la Junta Provincial de Abastos, a
D.Pedro Martín, se anuncia la venta,
en pública subasta, por segunda vez,
de los bienes embargados al multado,
consistentes en un mostrador de ma-
dera de pino, pintas o de blanco, con
tablero de mármol del mismo color,
como de un metro y medio de largo,
uno de alto y60 centímetros de ancho,
para cuyo acto se ha señalado el día
13 de Diciembre próximo, y horas de
las doce de su mftñana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
piso segundo, y con el 25 por 100 de
rebaja de la tasación.

LEGANÉS

El padrón de patente nacional de
circulación de automóviles de esta
Villa, formado para el año 1929, se
halla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, con el fin de oír
reclamaciones.

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número 1, se ha
señalado el día 12 de Diciembre pro
ximo, a las once horas; que la subas
ta es sin sujeción a tipo, por lo que
se admitirá cualquier postura, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ce-
derlo a un tercero.

Lo que en cumplimiento de loman
dado, se hace público a los indicados
efectos.

Leganés, 18 de Octubre de 1928.
ElAlcalde

Alfredo de Castro

Madrid, 5 de Diciembre de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola,
(Núm. 3.370) (O.—359)(Núm. 2 819)

Madrid, 21 de Noviembre de 1928.
ElSecretario,MIRAFLORES DE LASIERRA

TRIBUNAL INDUSTRIALLa Comisión Permanente de este
Ayuntamiento, en sesión del día de
hoy, ha acordado sacar a subasta el
arriendo de los arbitrios municipales
por todo el año de 1929, la cual se ce-
lebrará en la siguiente forma:

P. D.
Liberato Chuliá

V.# B.°
El Juez de instrucción,

Luis de Blas

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial de esta Corte a
instancia de Josó González González
y otros cuatro más, contra D. Josó
Félix Fernández y otros, sobre recla-
mación de salarios, el señor Juez Pre-
sidente ha acordado se cite a dicho
demandado, que habitó en la calle de
Lanuza, 24, y cuyo actual paradero se
ignora, por medio de cédula que se
insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, para que el día 1.° de
Diciembre próximo, a las once de su
mañana, comparezca en expresado
Tribunal, sito en el Palacio de Justi
cia, entrada por la calle de Bárbara
de Braganza, 1, con el fin de celebrar
el juicio, previniéndole lo haga con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse.

(C.-369)
1.a Que el importe de la tasación

asciende a 25 pesetas.Carnes frescas y saladas, el día 17,
a las diez de la mañana, por 7.000
pesetas.

HOSPICIO
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción del distrito del Hospicio
de esta Corte, en diligencias de ejecu-
ción de sentencia recaída en causa se
guida contra Ramón Lebreo Esteban,
por el delito de lesiones, se saca a la
venta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, el automóvil número 14.426 M,
marca «Overland>, quehasido tasado
por perito competente en la suma de
500 pesetas, y se halla depositado en
el Camino Viejo de Leganés, núme-
ro?, vaquería de D. Victoriano Fer-
nández, para cuyo acto, que tendrá
lugar en laSala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, uno, principal, se ha señalado
el 26 de Diciembre próximo, a las on-
ce de su mañana, bajo las siguientes

2. Que para tomar parte en la
subasta habrá de depositarse el 10
por 100 de dicha tasación sobre la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto.

Bebidas alcohólicas y espirituosas,
el mismo día, a las once, por 2.500
pesetas.

3.a Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes,
por lo menos, del importe de dicha
tasación; y

Derechos de pesas ymedidas, ídem,
a las doce, por 2.0C0 pesetas.

Ocupación de la vía pública con
escombros y materiales de construc-
ción, a las trece, por 250 pesetas.

4.a Que los bienes embargados se
encuentran depositados en poder del
multado, calle de Castilla, número 24.

Dado en Madrid, a 28 de Noviem-
bre de 1928.

Los pliegos de condiciones y tari-
fas a que se han de someter estas su
bastas, se hallan de manifiesto, desde
el día de hoy hasta una hora antes de
comenzar la subasta, en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial y sirva de cédula de citación
al demandado D. José Félix Fernán-
dez, expido la presente, que firmo en
Madrid^^7de Noviembre de*1928.

IEl Secretario,
HFnmcisco de P. Rives

\u25a0(C— 373)

El Secretario,
(Firmado)

Los licitadores han de depositar en
las Arcas municipales el 5 por 100
del tipo fijado y sujetarse al modelo
de proposición que en dicho expe-
diente figura, sin cuya condición no
será admitido el pliego.

V.° B.°
Manuel de Santos

Condiciones,
(C.-385)

Primera. Que no se admitirá pos-
tura que no cubra las dos terceras par-
tes del indicado precio.

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70(Núm. 3.251)

Teléfono 63.202


